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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 293/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr,esidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado proces~l .del asunto. Conste. 

~ . 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de. dos mil diecinueve. 
' . . 

Visto el estado procesal del expediente, con fun.damento en el artículo 
\ • • ",_ '.1 • 

441 y 502 de la Ley Reglamentaria· de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unid?s Mexice.se acuerda los 

siguiente. 
' . ~ \. . "' . ,,,-

La Primera Sala de ·esta· Supre'ma Corte de ·~ia de la Nación dictó 

sentencia en este medio d~ cont~of de constitu~lidad el veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciocho, al te~e los siguientes puntos 

resolutivos: ~ 
"PRIMERO. Es procedente y fundada la5sente controversia c<;mstitucional. 
SEGUNDO. Se df}clar;a la invalidez pg,-, LP,ecreto 2129 publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el veinticinc . éie octubre de dos mil diecisiete, 
conforme a lo previsto en el considerando Sexto de /a,pre.sente resolución." 

Ahora bien, la sentencia de~a invalidez parcial del Decreto dos mil 

ciento veintinueve (2129), publicado en .. el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad" del Estado de ~los, el veinticinco de octubre de dos mil 

diecisiete, para los efectos siguientes: 

"(. . .) debe declarar · validez del Decreto 2129 únicamente en la porción 
del artículo 2º ue s la: '... será cubierta. or 'el.Poder JiidiCiai del 
Estado de·Morelos. Dependencia que deberá realizar.el pago· en-forma 
mensual, con cargo a la partida presupuesta/ destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

, Serviéio :civifde/IEstado'. ' ; . \ ' 1 
' · , • • · • • , : • 

Asimismo,· a 'fin de ··salvaguardar 18 in'dependenciá del Poder JudiCia/' actor y 
en respeto del principio de autonomía en la gestión presupuesta/ de /os 
poderes, el Congreso del Estado de More/os deberá: 
i) Modificar el Decreto impugnado únicamente en la parte que se invalida, y 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.( ... ). 
2Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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ii) Ha erse él mismo cargo! del pago de la pensión resJectíva con cargo al 
presu uesto general del Estado. ( .... )." j 

En c nsecuencia, toda vez que a la fech~ no obrf en autos constancias 

•• con las q e se acredite el debido cumplimierto de la $entencia dictada en la. 

· 1 presente ~ntroversia constitucional, con apoyo en l~s artículos 4~6, párrafo 

: ·, primero3, e la ley reglamentaria de la materia, asl coto 297, fracción 1
4

, del 

· Código Fi deral de Procedimientos Civiles, de ap~.icación supletoria en 

términos . el artículo 15 ele la citada ley, !_e requiere ouevamentE! al. Poder 

, , Legislati o del~ Estado de Morelos, para que deniro del plazo de diez 
i 1 

. :i' días háb;leª-, contados a partir del siguiente al e~ que surta efectos la 
1 

, i notificación de este proveído, informe a es~a Supre1a Corte de ,Justicia de 
1 

la Nación de ma1~era inmediata de los actos tendente~ al cumplimiento de la 
1 'i 1 

sentencia dictada én la presente controversia cons itucional y al hacerlo, 

,¡ '. acompañ copia certificada de las constancias nece arias para acreditar su 
,1:: , . •. 

~; ! dicho; ap rcibido que~~ de· no cumplir con lo anteri r, se le impondrá una 
1: 

'! multa, de conformidad con el artículo 59, fracción 16 , del referido Código 

Federal d Procedimientos Civiles. 
1 

ente, con fundamento en el artículo 2877 del mencionado Código 

. , Federal e Procedimientos Civile~, hágase la certificación de los días en 
1 

I' que trans urre el plazo otorgado en este proveído. 

3Artículo 46. Las part1es condenadas informarán en el plazo otorgado p r la sentencia, del cumplimiento 
de la misma ~I Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació , quien resolver{\ si aquélla ha 
quedado deb darnente: cumplida.( ... ). 
4Código Fed ral de Procedimientos Civiles . 

1 • 

Artículo 297! Cuando la ley no señale término para la práctica de algún cto judicial o para. el ejercicio de 
algún derechp, se tendrán por señalados los siguientes: ·· 
l. Diez días p ra pruebas, y ( ... ). 
5Le Re la en_taria tjle llas Fracc:iones 1 11 del Artículo 105 de la Con füución Federal 
Artículo 1. L Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales :Y las acciones t. inconstitucionalidad a que se 
refieren las facciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disp sición exprnsa, se estará a las prevencione,s del Código Fed ral de Procedimientos Civiles. 
6Códi o Fe eral de Procedimientos Civiles · · J 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, p. eden emplear, a discreción, los 
siguientes m d¡os de apremio: ' 1 . 

l. Multa hast por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gene¡ral vigente en el Distrito Federal. 
Si el infracto fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe 
de su jornal salario ele un día. ; 
Tratándose e trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equ1·1valente a un día de su ingreso, y 
( ... ). 
7Códi o Fe eral de Procedimientos Civiles 

1 

Artículo 28 
1
• En los autos se asentará razón del día en que comienza r correr un término y del en que 

deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en qu~ surta sus efectos la notificación 
de la resolu~ión en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismr se hará en el caso del artículo 
anterior. , 
La falta de 11 razón no surte mas efectos que los de 1: responsabilidad de¡ omiso. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este·Alto-rribunal, que da fe. 
"1. , 

·~ 

-~ 

~ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 293/2017, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. \ 
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